
 

 

 
 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO 

C/ Ramirez de Prado, nº 3 
28045 Madrid 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS QUE HAN DE REGIR EN LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MONTAJE, MANTENIMIENTO Y 

DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN JOSE LUIS ALONSO MAÑES. 

 

1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio de montaje, 

en la Ramírez de Prado, n 3, entre el 28 de febrero y el 25 de mayo de 2025, a través 

de la contratación externa del servicio con una empresa especializada que lleve a cabo 

los trabajos establecidos en este Pliego de Prescripciones Técnicas y que 

comprenderán entre otros: 

- Adecuación de la Sala de Exposiciones 

- Elementos museográficos: fabricación e instalación 

- Montaje de piezas 

 

 

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO 
 
La Subdirección General del Libro tiene entre sus funciones la promoción del libro y de 

la lectura, así como garantizar el acceso a la cultura de los ciudadanos. Por ello una 

exposición sobre la figura del director teatral José Luis Alonso Mañes 

 

La muestra tendrá lugar en la sala de exposiciones de la Biblioteca Regional de Madrid 

(C/ Ramírez de Prado, 3) y en ella los fondos de dicha institución tendrán una 

presencia relevante, logrando así cumplir con otro de los fines de la Subdirección 

General del Libro, la difusión del patrimonio bibliográfico de la Comunidad de Madrid.  
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO 

C/ Ramirez de Prado, nº 3 
28045 Madrid 

3.- CONDICIONES TÉCNICAS DE LA REALIZACIÓN DEL CONTRATO 

 

1.- Todos los trabajos que son objeto del presente pliego se realizarán de acuerdo con 

las características técnicas que se indican en este pliego de prescripciones técnicas y 

el anexo y planimetrías que le acompañan. En todo caso, su realización y resultado se 

ajustarán en todo momento a la legislación vigente aplicable en materia de seguridad, 

seguridad contra incendios, construcción, estructuras, espectáculos, etc. 

2.- Los servicios objeto de este contrato se desarrollarán bajo las instrucciones 

dictadas a tal efecto por la SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO que en cualquier 

caso asume la dirección e inspección de las prestaciones contratadas. 

3.- La empresa adjudicataria deberá aportar todos los recursos materiales y humanos 

suficientes y necesarios a estimación de la Subdirección General del Libro para la 

ejecución completa del presente contrato. El número de personas que integren el 

equipo de construcción, instalación de piezas, montaje y desmontaje dependerá de las 

características de la exposición y, en todo caso, será el suficiente a fin de que ésta 

quede perfectamente instalada o desmontada en sala de exposiciones temporales en 

las jornadas de trabajo previstas y comprenderá, en lo que recursos humanos se 

refiere, electricista, pintor, carpintero, manipulador de obras de arte y coordinador con 

experiencia en proyectos similares. 

4.- Durante el desarrollo de la preparación, montaje, instalación, mantenimiento y 

desmontaje de la exposición la empresa deberá contar con, al menos, una persona 

dedicada en exclusividad a las tareas de coordinación de los trabajos contratados con 

una experiencia mínima de tres años en trabajos similares y con un especialista en 

manipulación de obras pertenecientes al patrimonio bibliográfico y cultural, con 

experiencia mínima de tres años en la manipulación de piezas y en la fabricación de 

soportes para libros. La coordinación tendrá entre sus obligaciones la notificación 

inmediata al personal del Área de Difusión y Publicaciones de todas y cada una de las 

incidencias que surjan en cualquier momento. 

5.- Se exigirá a todo el personal de montaje de obras propio de la empresa 

adjudicataria y/o subcontratada por ella una experiencia mínima de tres años en el 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO 

C/ Ramirez de Prado, nº 3 
28045 Madrid 

tratamiento de obras sobre papel y en la realización de exposiciones de similar 

naturaleza 

6.- El personal que preste los Servicios por cuenta de la empresa adjudicataria 

dependerá exclusivamente de la misma, sin que exista relación laboral de ningún tipo 

entre dicho personal y la Comunidad de Madrid 

7.- Los trabajos de iluminación, construcción, modificación, etc. y todos aquellos otros 

que puedan implicar la manipulación de las instalaciones eléctricas, paramentos, 

suelos y otras instalaciones fijas o móviles propias de la Sala de Exposiciones deberán 

seguir en todo momento las indicaciones que personal de seguridad y mantenimiento 

de la Biblioteca Regional de Madrid realicen.  

8.- La empresa adjudicataria será responsable del buen uso de las instalaciones, 

material y equipos relacionados con el objeto de este contrato. A estos efectos será 

responsable de los posibles daños y roturas que sufra el material y/o las instalaciones 

de la Biblioteca Regional de Madrid por causa debida a un uso incorrecto de los 

mismos o negligencia, y será obligación de la empresa adjudicataria indemnizar todos 

los daños y perjuicios causados a terceros o la propia Subdirección General del Libro 

como consecuencia de los trabajos que requiera la ejecución del contrato. A tal efecto 

el suelo, paramentos y demás elementos fijos o portátiles de las Sala serán sometidos 

a un examen de estado de conservación antes del inicio de los trabajos y tras el 

desmontaje. Los nuevos deterioros observados serán reparados por la empresa 

adjudicataria sin coste alguno para la Subdirección General del Libro 

9.-Será de obligado cumplimiento el Pliego de Condiciones Generales de la Edificación 

editado por el Consejo Superior de Arquitectos de España, el Código Técnico de la 

Edificación y sus modificaciones y se observarán cuantas disposiciones legales afecten 

al montaje, materiales e instalaciones descritas en este proyecto. Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión e Instrucciones Técnicas Complementarias, Protección 

contra incendios, Reglamento General de Policía de Espectáculos Públicos y 

Actividades Recreativas, así como la legislación del Estado, la Comunidad de Madrid, 

ordenanzas del Ayuntamiento de Madrid y demás normativa reguladora que sea de 

aplicación a los trabajos y actividades que comprenden este contrato. Así mismo, se 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO 

C/ Ramirez de Prado, nº 3 
28045 Madrid 

tendrán en cuenta durante el montaje las modificaciones o nuevas disposiciones que 

pudiesen promulgarse durante el transcurso del contrato, siendo responsable la 

empresa adjudicataria de cualquier consecuencia o responsabilidad que pudiese 

derivarse de la inobservancia de la legislación aplicable. 

10.-Todos los materiales utilizados en el montaje deberán cumplir las especificaciones 

técnicas para el cumplimiento de la normativa existente en cuanto a seguridad y 

protección contra incendios en lo referente a la resistencia al fuego. El adjudicatario 

deberá presentar, si así se requiere, los documentos necesarios para acreditar la 

idoneidad técnica, la calidad y, en su caso, la homologación del material a emplear, de 

acuerdo con la normativa aplicable a cada caso. 

11.- El horario de trabajo se desarrollará, como norma general, de lunes a viernes 

laborables de 09:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00, salvo indicación en contrario de la 

Subdirección General del Libro. En caso necesario y si las necesidades del montaje lo 

requieren, este horario podría alargarse y/o ampliarse a festivos, sábados y/o 

domingos, sin que ello implique sobrecoste alguno para la Subdirección General del 

Libro 

12.- La empresa adjudicataria deberá mantener el orden y la limpieza mientras duren 

los trabajos, y especialmente una vez que comience el montaje y colocación de obras 

de arte. En cualquier caso, y comprendida dentro de las labores de adecuación de la 

Sala de Exposiciones, se realizará una limpieza previa a la entrada de obras de arte en 

las Sala, así como una limpieza general previa a la inauguración de la exposición. 

13.-Los trabajos objeto del presente contrato incluyen la producción, montaje, 

instalación, mantenimiento y posterior desmontaje de todos los elementos descritos 

según el proyecto museográfico contemplado en el Anexo I especificaciones técnicas y 

Anexo II planimetría. Para ello deberán realizarse cuantos elementos de apoyo y 

sujeción resulten necesarios garantizando la seguridad de las piezas y su 

conservación, por lo que elementos de agarre y exposición (tales como bases plintos, 

trasera

y adecuación de todos los elementos que se consideren necesarios para una óptima 

exposición tanto técnica como estética de las diferentes piezas deberán realizarse por 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO 

C/ Ramirez de Prado, nº 3 
28045 Madrid 

personal especializado en el tratamiento de obras de arte. El colgado de obras a pared 

se hará utilizando chapas de seguridad. Se encuentra así comprendido dentro del 

servicio todos los elementos, medios y materiales auxiliares necesarios para el correcto 

montaje de piezas. 

Antes del inicio de los trabajos se protegerán, adecuadamente a juicio de la 

Subdirección General del Libro, y completamente los suelos, puntos de luz y se retirará 

la señalización de emergencia para el montaje de la exposición, corriendo a cargo de la 

empresa adjudicataria la limpieza final de los mismos. 

Todos los trabajos que así lo permitan serán realizados previamente en taller evitando 

en todo momento tareas de corte y otros trabajos en sala, llegando, en la medida de lo 

posible, el material listo para su ensamblaje y colocación en sala 

14.- Tras la clausura de la muestra, todo el material que la Biblioteca Regional de 

Madrid estime oportuno será trasladado y almacenado, por cuenta del adjudicatario al 

lugar de la Biblioteca Regional de Madrid que esta designe. Así mismo, la empresa 

adjudicataria será responsable del traslado y eliminación de todo el material de 

desecho. 

15.- Al término del desmontaje las salas se dejarán en condiciones óptimas para la 

siguiente exposición  

16.- Se consideran incluidos en el presupuesto todos los servicios de mantenimiento 

precisos para el buen desarrollo de la exposición, incluyendo posibles reparaciones por 

deterioro o actuaciones de cualquier persona que pueda encontrarse dentro del recinto 

expositivo, como puedan ser: 

- Reparación y sustitución de cualquier elemento constructivo (carpintería, gráfica, 

pintura, iluminación, soportes, vitrinas, etc.) 

- Mantenimiento y/o sustitución, en caso de avería, del material eléctrico, audiovisual o 

de cualquier otra naturaleza presente en la exposición y que forme parte del montaje  

- Cambio de hoja de los ejemplares expuestos o sustitución por un nuevo ejemplar en 

caso necesario. 

El tiempo de respuesta ante cualquier incidencia no podrá ser superior a 4 horas desde 

que se curse el aviso 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO 

C/ Ramirez de Prado, nº 3 
28045 Madrid 

5.- LUGAR DE REALIZACIÓN DEL TRABAJO: 

 

Los trabajos se llevarán a cabo en la Sala de Exposiciones Cristobal Portillo del 

, C/ Ramírez de Prado, nº 3. Madrid 28045 

 

En Madrid, a fecha de firma 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DEL LIBRO 
 
 
 
 

Isabel Moyano Andrés 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO

C/ Ramirez de Prado, nº 3
28045 Madrid

ANEXO I
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

INFRAESTRUCTURAS, TRABAJOS PREVIOS

Asistencia de personal y medios necesarios para la construcción de panel y vitrinas, 
electricidad y pintura general. Manteniendo las exigencias de conservación: utilización 
en los cortes y lijados aspiradores pertinentes así como protección necesaria para la 
pintura.
Todas las medidas se comprobarán en sala de manera previa a su producción 
Protección: Todos los trabajos susceptibles de ello se realizarán en taller, viniendo los 
materiales precortados y listos para su montaje en sala, reduciendo al mínimo posible 
los trabajos de corte o pintura en sala.
Cualquier desperfecto producido como consecuencia del montaje deberá ser reparado 
por la empresa adjudicataria sin coste alguno para la Institución.
Previo al comienzo de los trabajos, se protegerá completamente el suelo mediante la 
colocación de una capa de cartón en toda su superficie para protegerlo frente a la 
suciedad y el polvo generados durante los trabajos.

PINTURA
La sala se entregará ya pintada en el color especificado por la dirección facultativa con 
no serán necesarios trabajos de pintura al comienzo de los trabajos.
A la finalización de la exposición y el desmontaje se deberán contemplar el 
emplastecido, encintados y tapado de agujeros, repaso de encuentros entre paneles 
para posterior acabado en pintura a definir por la dirección facultativa, tanto de la 
estructura exterior, inlcuyendo dintel y muro adyacente, como  de los muros 
perimetrales dejando la sala lista para los trabajos de la siguiente exposición,  (aprox 
300 m2).

CARPINTERÍA
Todos los elementos a construir se encuentran definidos y sus características 
especificadas en los planos del proyecto que acompañan a esta memoria técnica
- Fabricación de estructura curva en DM ignífugo 30mm según planos con un
radio máximo de 5,3 m y mínimo de 4,3 m, para colocar y fijar sobre muros
preexistentes. Incluido cortinaje teciopelo ignífugo rojo (250 cm altura) fruncido al 50%
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C/ Ramirez de Prado, nº 3 
28045 Madrid 

- Fabricación de banco en DM ignífugo de 19 mm de 400 x 50 x 50 cm con la 
estructura interna adecuada para garantizar su estabilidad, acabado con entelado en 
terciopelo rojo 
- Fabricación de pantalla en Dm ignífugo de 10 mm de grosor de 266 x 200 cm 
con bastidor trasero en barrote de pino 5 x 5 para separación de la pared. Acabado 
pintado en blanco 
- Fabricación de 4 vitrinas grandes según especificaciones de planimetría anexa, 
con su parte de listón de madera 7 x 7 cm (tratamiento ignifugante). Los acabados del 
mismo en tinte blanco natural, su metalistería y toda la cristalería: urnas, base 
transparente y fondo cristal negro. Con urna de cristal 4 + 4 según especificaciones 
contenidas en planimetría 
- Fabricación de 2 vitrinas pequeñas según especificaciones de planimetría 
anexa, con su parte de listón de madera 7 x 7 cm (tratamiento ignifugante), los 
acabados del mismo en tinte blanco natural, su metalistería y toda la cristalería: urnas, 
base transparente y fondo cristal negro Con urna de cristal 4 + 4 según 
especificaciones contenidas en planimetría 
- Fabricación de 2 peanas en DM ignífugo de 19 mm, y patas de 7 + 7 cm teñidas 
en negro, según especificaciones de planimetría anexa, acabadas en pintura (a definir 
por dirección facultativa) y moqueta velour, con luz en LED RGB alta densidad en su 
parte inferior. Una midiendo 200X200X30cm y la otra 250X250X30cm como aparece 
en plano 
- Fabricación de 8 estructuras para recibir telones de gasa impresa, especificadas 
en planimetría, conformadas por un doble bastidor de barrote de samba de 4 x 4 cm, 
teñido en color suelo/techo madera natural oscura, con los elementos de fijación al 
suelo y techo descritos 
o 2 uds. De 600 x 290 cm 
o 4 uds de 400 x 290 cm 
o 2 uds de 200 x 290 cm en cortinaje terciopelo rojo plisado entre ambos 
bastidores creando un biombo 
Un total de 8 unidades en las que estarán incluidas tanto las telas fruncidas en 

dimensiones que requieren. 
 
GRÁFICA 
Suministro y colocación de todos los elementos de gráfica interior y exterior que se 
relacionan a contiuación 
 
GRÁFCIA INTERIOR 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO 
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28045 Madrid 

o Rótulo corpóreo en DM 19 mm lacado con letras separadas de pared con 
medidas generales de 300 x 200 cm 
o Textos en vinilo de corte 10 uds. 100 x 100 
o 150 cartelas de 15 x 15 cm impresas directamente en fórex negro de 3 mm 
o Vinilo mate negro para aplicar sobre caja de ascensores, medida 420 x 250 cm 
o 50 unidades de 50 x 70 cm en papel de algodón/acuarela impreso y montados 
en dibond 1 mm con bastidor trasero 
o Gasas impresasos  o voiles ya descritos que conforman los elementos  
 
GRÁFICA EXTERIOR: 
o 2 uds. De Lona microperforada de 200 x 200 con ollaos perimetrales para su 
fijación 
o 1 ud. De Lona microperforada de                           con ollaos perimetrales para 
su fijación 
o 4 uds vinilios impresos para exterior portalón de acceso al complejo de 228 x 
68,5 
 
ENTELADOS 
o En el proyecto aparece una cortina plisada al 50% a la entrada con apertura 
según se señala en los mismos, como 2 estructuras, que se describirán de 2X2,90m. 
Todas ellas serán confeccionadas con terciopelo rojo ignífugo al igual que la tapicería 
del banco de entrada que fabricado en DM se acabará en este mismo material, 
midiendo 400X50X50cm 
 
AUDIOVISUALES 
o Suministro en régimen de alquiler de un proyector de 4500 lúmnes durante el 
periodo expositivo (3 meses) con reproductor y altavoces. Instalación y puesta en 
marcha para reproducción en bucle, sin ningún tipo de menú de inicio, de archivo 
suministrado por el cliente 
 
ELECTRICIDAD 
o Iluminación de exposiciones a cargo de un técnico especializado en iluminación 
teatral y expostiva 
o Lineas de led según proyecto para la parte inferior de las 2 tarimas construidas 
o 3 gobos ROSCO BN de catálogo para adaptarlos a las luminarias existentes en 
sala 
o Filtros ROSCO de colores para la enfatización de la iluminación 
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C/ Ramirez de Prado, nº 3 
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o En caso de necesidad, suministro e instalación de tomas de corriente, cableados 
libres de ácido con sus respectivas normas de seguridad. 
 
MUSEOGRAFÍA 
- Montaje y desmontaje de 125 obras por personal cualificado, incluyendo material 
y accesorios museográficos adecuados para tal fin. 
 
ATRILES 
o Confección y suministro de 55 camas de metracrilato para libros y cartas, en M o 
base inclinada según necesidad. La toma de medidas se hará en el domicilio de los 
prestadores (5 domicilios de Madrid y un domicilio en Almagro). Según listado anexo. 
o Suministro de pliegos de PH neutro de 2 mm de grosor que se cortarán en 
diferentes formatos a decidir en el montaje según necesidad de alguna pieza 
 
ENMARCADO 
o Fabricación y suministro de 26 Passepartout de 3mm de grosor con ventana en 
bisel y con trasera unida con cinta de algodón o similar. Colocación, cuando así lo 
requiera el prestador, de la obre en el passpartout con charnelas o cinta mylar según 
demande la obra y enmarcar en marcos suministrados por el cliente. Medida exterior 
de ppt no superior a 51 x 35. 
o Fabricación y suministro de 4 marcos (medidas máximas 70 x 100) tipo 
arquitecto en moldura de haya de 2 cm de frontal por 4 cm de ancho con trasera en 
policarbonato y armadura. Incluye Passepartout de 3mm de grosor con ventana en 
bisel y con trasera unida con cinta de algodón o similar 
La toma de medidas y el enmarcado se realizará en el domicilio del prestador (1 
domicilio en Madrid y 1 domicilio en Almagro) 
 
OTROS 
o Suministro en régimen de alquiler de dos maniquís tipo Stockman durante la 
duración de la exposición 
o Ayudas y elementos de montaje para la buena presentación y conservación de 
las piezas 
o Al finalizar 
realizará una limpieza integral de la sala de exposiciones 
o Se incluye una limpieza general de la sala al finalizar todos los trabajos de 
iluminación y montaje 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO

C/ Ramirez de Prado, nº 3
28045 Madrid

MANTENIENTO
o Se incluye el mantenimiento de todos los elementos constructivos, de montaje y
de gráfica de la exposición, incluyendo apertura y cierre de vitrina caso de ser
necesario el cambio de página de alguna pieza
o Se incluye el mantenimiento de los aparatos audiovisuales y de iluminación
suministrados por la empresa

DESMONTAJE
Al finalizar la exposición se procederá al desmontaje de todos los elementos de gráfica 
y construcción y retirada de los elementos sobrantes a punto limpio o lugar designado 
por la Subdirección General del libro
Tras la conclusión del montaje se procederá a la reparación de las intervenciones 
realiazadas en paredes y suelos y el arreglo de los posibles daños.
Como se indica en la partida de pintura, se procederá al retapado y emplastecido de 
paredes y el pintado de estas.
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